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Téngase en cuenta, para los fines legales a que haya lugar, que los demandados 

LUDMAR LEANDRO TINOCO TRIANA y RUBI MARITZA TRIANA TRIANA se 

notificaron por conducta concluyente, del mandamiento de pago librado en su contra (de 

conformidad con lo establecido en el artículo 301 del Código General del Proceso).

 

De otro lado, se agrega al expediente el acuerdo de pago allegado por el 

apoderado judicial del extremo demandante y los ejecutados, (No 10 exp digital), sin 

embargo, se precisa a las partes, que si lo que se pretende es la suspensión del proceso, 

así deberá indicarse, señalando las fechas desde y hasta cuando se solicita. 

 

NOTIFÍQUESE,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
P.L.R.P.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   
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